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Quito, 22 de febrero de 2017 

Señora 
Elena Cevallos Velastegui 
Gerente General 

FIFTYFLOWERS REPRESENTACIONES S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted, señora Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 
la señora Elena Monica Lucia Cevallos Velastegui (CEDENTE) cede a favor de la 
señora Maria Alejandra Ruiz Romo de nacionalidad ecuatoriana (CESIONARIA), 
TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS (392) acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 
dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, de la Compañía 
FIFTYFLOWERS REPRESENTACIONES S.A. pagada el 100% de su valor, 
numeradas de la 000400 a la 000792 inclusive. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene el 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 
corresponden a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos 

de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al 
enajenar las acciones aquí detalladas lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia 
de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
FIFTYFLOWERS REPRESENTACIONES S.A. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

/deseaclh, 
Elena Cevallos Vélastegui 
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Quito, 22 de febrero de 2017 

Señora 
Elena Cevallos Velastegui 
Gerente General 
FIFTYFLOWERS REPRESENTACIONES S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted, señora Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 
la señora Elena Monica Lucia Cevallos Velastegui (CEDENTE) cede a favor de la 
señora Elizabeth Roeser Atwood de nacionalidad estadounidense (CESIONARIA), 
CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una, de la Compañía 
FIFTYFLOWERS REPRESENTACIONES S.A. pagada el 100% de su valor, 
numeradas de la 00000 a la 00399 inclusive. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene el 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

corresponden a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos 

de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al 
enajenar las acciones aquí detalladas lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia 
de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
FIFTYFLOWERS REPRESENTACIONES S.A. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIA 

    tegui Eliza eth Roesel 
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Quito, 22 de febrero de 2017 

Señora 
Elena Cevallos Velastegui 
Gerente General 
FIFTYFLOWERS REPRESENTACIONES S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Comunico a usted, señora Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 

el señor ENRIQUE TITOV CARRASCO AROSTEGUI (CEDENTE) cede a favor de la 
señora Maria Alejandra Ruiz Romo de nacionalidad ecuatoriana (CESIONARIA), 
OCHO (8) acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, de la Compañía FIFTYFLOWERS 
REPRESENTACIONES S.A. pagada el 100% de su valor, numeradas de la 000793 a 
la 000800. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene el 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que 

corresponden a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos 
de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al 
enajenar las acciones aquí detalladas lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia 

de la acción mencionada en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
FIFTYFLOWERS REPRESENTACIONES S.A. 

Atentamente, 

CESIONARIA 

ete 
- María Alejandra Ruiz Romo 

  

CONYUGE CEDENTE 

Elena Cevallos Vélastegui
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